Rentas del Capital V
El proyecto aprobado en Diputados (los cambios habidos en temas ya tratados serán considerados en otras entregas), siguiendo el tratamiento de los  Incrementos Patrimoniales, en la enajenación de inmuebles, establece una exoneración para aquella operación que cumpla con las siguientes condiciones: que el inmueble constituya la vivienda del enajenante, que la operación no supere las 1:200.000 UI, al día de hoy, unos $1:909.920 , que no menos de la mitad  del precio sea destinado a comprar una nueva vivienda, que entre ambas (venta y posterior compra para vivienda) no haya transcurrido un plazo mayor a los 12 meses  y que el valor del inmueble comprado no sea mayor a las 1:800.000 UI (unos 2:864.880) UI = 1.5916. 

En la actualidad el mercado inmobiliario cotiza en dólares, por lo que para ubicarse mejor, la exoneración se dará si vendo mi vivienda (con un tipo de cambio de 23.6, por ejemplo) en   U$S 80.929, destine por lo menos U$S 40.464 a comprar otra vivienda cuyo valor no supere los U$S 121.393, y que efectúe las transacciones con una diferencia menor al año.

Los mecanismos para el pago del impuesto generado por enajenaciones de inmuebles, promesas, cesión de promesas, serán por vía de retención seguramente y en el caso que califique en la exoneración, el mecanismo será el siguiente: el impuesto deberá pagarse y posteriormente se solicitará un crédito por el impuesto pagado en más. 
Lo establecido en párrafo anterior también se aplica aún en el caso en que la venta y posterior compra se haga en ejercicios fiscales (años) diferentes. Supongo que habrá que reliquidar la declaración que incluye la venta, demostrando que se cumplen las condiciones, y pedir el crédito.
En cuanto a rentas originadas en otras transmisiones patrimoniales (no inmuebles), se aplicarán los mismos criterios que para éstos, precio de venta menos valor fiscal actualizado, o bien aplicar al precio de venta el 20% y obtener la renta gravada a la que después le aplico el 12% . Por ejemplo si vendo un auto en U$S 15.000, genero una renta computable de U$S 3000 y un impuesto de U$S 360. Continuaremos.  

